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Veintidós (22) de julio  de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reactivados los términos dentro del presente proceso VERBAL ESPECIAL los cuales 

estuvieron suspendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, por la emergencia 

sanitaria decretada por el gobierno nacional, a raíz de la pandemia desatada por el 

virus COVID 19. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido el acuerdo PCJSA20-11597 del 15 de julio de 

2020, procede este Despacho a reprogramar diligencia que había sido fijada para el 

día 07 de mayo del año en curso, para el día miércoles cinco (05) de agosto dos mil 

veinte (2020), a las nueve 09:00 horas, dentro del presente trámite de TITULACION DE LA 

POSESION, promovido por el señor DIANA MARIA GIRALDO RAMIREZ, en contra de los 

herederos indeterminados de ANTONIO PEREZ Y EL PUBLICO EN GENERAL. 

 

En dicha diligencia se adelantarán las pruebas ordenadas en  el auto del 25 de febrero 

de 2020. 

 

Se advierte que de conformidad con el mencionado acuerdo no es posible realizar la 

inspección judicial.  

 

La audiencia se realizará por medio de Microsoft Teams. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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